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I- De acuerdo a ia Ley 18.567 de fecha 13 de setiembrc de 2009 coresponde al Municipio ordcnar gastos de conlo.nidad con 1o

establecido en el l'resupueslo QuinqucDal.

X,IUNICIPIO Dtr S-{N I]AUTISTA
RESOLTTCION 24 2023

Sesión 6 San Bautista. 14 dc Ma¡zo de 2023.-

VISTO: I-a necesidad de t.ansponc. rub¡¡s dcl prcsupu.sto dc Sar Bautista ejercicio 2023

CONSIDEII.ANDO:

\ lue es mene$r co¡lar con la dispo¡ibilidad prtsupuefal previo a l¿ ejecución del gasto

l-Aütorizar atrunspo!loiónderub.orporelnro.toi¡dlúadocorcl Jln de asignar el crédito neces¡rio p¡ra elejercjcio 2023.

2-AdiuntartapreselteResoluciónalE\pedientedelra¡sposiclóf2021 Iil 1200 00001

[L CONCEJO NIUNICIPAL I]E SAN BAUTISTA Y CASTELLANOS. Teunido en StrSTON EXTRAORDINARIA
RESUtrLVE:

ProSr¡rrr ll0 Re¡glón5 63 porS l.+000 Is¡l¡orctual¡eSt)9(x¡)l)

'' i:rd.r¡ ll0- Itc¡gl(nr jll5 por S 11001 L\¡ld. dLsforlble de S(l56ll)

lrrc3r¡m¡ ll0 Re¡glon 5¡-i9 por \ I:801)0 (sa d¡ {liponlble d. S l.1l1l{)l)

M ""'.\7v-oo 9r*r§'

*o*r§*'
.l§*

PROGR{MA Y RE\(;LONES RETORZANTI]S.-

Pfollanra ll0 Re.glon S-.151 pol ll 150000 (s¡ldo dlpo¡ible Lle 5 264000.+)

.PROGRAMAY REN(;LONES REFORZADOS.

Prcgr¡rlra 120- Rcrglór ¡:86 por S :.11)00 rs¡ d. ¡cturl de §0)

-I'rogr¡r¡a ll0 Rcnglof 5199 tor$ Il(100 (sa¡orcnirlde$ll)

-Pr ogr¡rl)x l l0- Itcrgk). ¡ll2 por S !l)000 (saldo ¡crrL¡ dc $ 60000 )

-h1)gr¡ma l-1(l Renglon 5l I I por 56t000 (saldo actLral de S 1000 )

-Progr¡mr l2{l Rcnglon 5326 por $150000 (snl¡o acnral¡e $ 0 )
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JOAOUIN FAñINA
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TOTAL DE TRANSPOSICIÓN: § 345OOO,OO

2- Comunicar a la Secretaría de Desar¡ollo Local y Paúicipación y a los se1¡r'icios qüe co espondan

3 -Regístrese en el archivo de ¡esoluciones del Municipio.

Aprobado -5 en§ .
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Gobíerto de
Catulan¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 25 2023

SESION 6/2023
San Bautista, 14 de mazo de 2023

VISTO: La necesidad de cambiar la fecha en que se realiza la sesión ordina¡ra, por causas de
fueza mayor.

CONSIDERANDO: 1- Que es necesario ajustar dicho calendario.

El concejo mun¡c¡pal de Sah Baut¡sta y Castellanos, reunidos en SESION EXTRAORDINARIA

RESUELVE: cambiar Ia fecha de la sesión o¡dinaria del día 14 de mazo para el día21 de matzo
de 2023.

1-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Lo6aly
Participación, y a los servicios qúe correspondan.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del l\¡unicipio.

Aprobado5enS por la af¡rmativa

ALCALOE
I¡¡]NICIP O DE SAN SAUTISTA

LU/ t',
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Gobí¿rno de
Catulones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 26 2023

sESroN 7/2023

VISTOi La necesidad de mantener las maquinarias del [,4unicipio en bueñas condisiones

ATENTO: a que se solicitaron vatios presupuestos para realizar leparaciones de freno§ y ttabajos

de torn;ria del tráctor y la chilquera , escogiendo el que mejor se ajusta a las necesidades'

CONSIDERANDO: 'Que a tales efectos es ñecesario d¡ctar acto administrativo'

Elconcejo munic¡pal de San Bautista y Castellanos, reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto con la Empresa Borruso Silva Pablo Andrés RUT 020144470017

por 
"on""pto 

oá r"óu,ación d; kactor y chilqu;ra, trabajos de torneria y frenos' la suma de $

i¿!s19,á'ót 
"i"nto'*"renta 

y cinco mil novácientos cuárenta y nueve con ochenta pesos uruguayos)

apllcaoo at i'royecto equipaÁiento, maquinaria y Herramieñtas' LiteralC Rubro 5272'

1-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy

Partícipación, y a los servicio§ que correspondan.
á-Regístrese en elarchivo de Resoluciones del l\4unicipio'

lproaado§en Ú oot la af¡rmativa

San Bautista, 21de ma'zo de 2023

BTO SIBIAN I
R E.

r\!llNlclP o oE s¡N BAUILSIA
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CONCEJAL

CONCEJAL
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Gobí¿rno de
Catubnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

SESION 7/2023

San Bautista, 21 de marzo de 2023

VISTO: La necesidad de adquirir un parabrisas .

ATENTOi a que se solicitaron varios presupuestos y el que más se ajusta
a la necesidades es el de la Empresa Enrique Cu.belo Garcia RUT 020167080010

CONSIDERANDO: -Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

El concejo mun¡c¡pal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobarel gasto con la Empresa Eñrique Curbelo Garcia RUT 020167080010 por
compra y colocacióñ de un parabrisas la suma de $ 7.500( siete milquinientos pesos uruguayos)
aplicado al Proyecto Equ¡pamiento, maquinaria y Herramientas. LiteralC Rubro 273

1-Comunicar ¡a preseñte Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación, y a los servicios que cor¡espondan.

2-Regístrese en el a.chivo de Resoluciones del Muñ¡cipio.

Aprobado5enE por la afirmat¡va

ROBEBTO SIR IAN I

¡¡IIN C PIO DE SAN BAI]I STA

fuwr/tz-
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Gobíerno d¿
Catulones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 2023

SESION 7/2023

San Bautista, 21 de marzo de 2023

VISTO: La necesidad de conta¡ con trofeos paaa donar en distintas lnstituciones.

ATENTO: A que se solicitaron varios presupuestos, siendo el que mas se ajusta a los
requerimentos el presentado por la empresa PUJOL GALLO ALBERTO [,lARCOS RUT 216402890018.

CONSIOERANOO: Que a taies efectos es necesatio <l¡ctat aclo adrninistrativo.

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION ORDINARfA

RESUELVE:
1-Arobar el gasto con la Empresa PUJOL GALLO ALBERTO MARCOS RUT

216402890018 Ja suma de $ 50.020 (cincuenta mil veinte pesos) para la compra de trofeos aplicado
al proyecto Comunicación lnstitucional,Gestión de Proyectos, Cultura y Deporte, Literal D Rubro 5296

2coñunícar la presénté Resoluc¡ón a la Secretar¡a de Desaffollo Local y
Participación, y a los servicios que correspondan.

3.Regístrese en el a.ch¡vo de Resoluciones del l\¡unicipio.

Aprobado'ren q por la afirmativa

EOBERTO SIBIA¡i]
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I t)c ¡.ucrdo a t. t.c) 1t.567 de fechd li.lc ser;embre d. 1009 correspondc a1 Nlunicipio orden¿r gastos de coniormidad con lo

e{¡blccido cn el PrcsLrpueslo (luiique¡al

n (\Le es m.n.lter conta. con Ia ¿ispoiibilid¿d prcsLrpLLeslal prc!10 a La ei.cucióo del g¡sto'

ELcoNCtrJoMUNICIPALDEsANBAUTISTAYCASTELLANOS,TcunidoenStrSIoNORDINARIARESUELVE:

l-Autorizar ta hnsposició¡ de mbros por el ¡¡o¡ro indicado con el fi¡ de asign¿r el cÉdito necesario parael ejercicio 2023 -

2- Adjünt¡r la presente Resolución al Expediente de xansposición 2021-8 L-1200-00016

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 29 2023

Sesió¡ 7

VISTO: La neccsi.lad de tmnspoircr rubros del prcsLrpueslo de Stn Bautista ej€rcicio 2023

!+rograma 
l2o- nenglón 5299 por $ 135.000 Galdo acl'lalde $ l:o3l)

AF GAFL A

San Bautista- 2l de 03de 2023.-

TN

ROBEFTO SIRIANI
ALCALDE

ü rcrPro DE saN BAuflsla

, Jt.

-///11///t/ft-
ILTJAIiDÉO FE¡I{AI{DE¿

CONCEJAL

.q.prubrdo 5en 5.

LU
JO

CONCE L

PI{OCR.\.MA Y RENGLONES REFORZANTES.'

Prog.an¡a 120- Renglón 515tpor$ 135.000 (saldo ac¡ual de 1j264000'1)

,DROCRAMA Y I{ENGLONtrS IIEFORZADOS.-

TOTAL DB TR{NSPOSICIóN: S

2- Comunicar a la Secreta¡ía de Desa1aolio Local y Participación y a los servicios que coúesponda[

3 -Regístrese en el archivo de resoluciones del Municipio.F



§*
Gobkrno d¿
Catwtones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 37 2023

SESION 8/2023

San Bautista, 28 de matzo de 2023

VISTO: La necesidad de adquirir un mjcroondas pam uso de funcionarios de necrópolis
ATENTO: a que se solic¡taron vario§ pre§upuestos y el que más se ajusta

a la necesidades es el de la Empresa Nuñez Negr, Diego Roberto RUT0202869300'f8

E¡ concejo munic¡pal de San Baut¡sta y castellanos, reunidos en SESIoN oRolNARlA

RESUELVE: Aprobar el gasto con la Empresa Nuñez Negri Diego Roberto RUT 020286930018
por compra de un mlcroondas para u§o de funcionarios de necrópol¡s, la suma de $ 4698 ( cuatro mil

seicientos noventa y ocho pesos uruguayos) aplicado al Proyecto Gastos de Funcionamiento LiteralA
Rubro 5325

l-Comun¡car la presente ResoluciÓn a la Secretaría de Desarrollo Localy
Participación, y a los servicios que correspondan.

2.Regístrese en el arch,vo de Resoluciones del l\4unicipio.

Aprobado lren I por la afirmat¡va

NA

ROBERTO SIRIA N I

MUN C PO O! §ÁI] EAUT SJA

, ,/',

--U,ffiftt/tt'"
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coNC Luls

CoNSIDERANDo: -Que a tales efectos es necesario dictar acto adm¡nistrativo.

@"
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 2023

SESION N" 8/2023

San Bautista, 28 deMarzo de 2023
YISTO:

I- Que este Municipio recibió el pasado 03 de Marzo del corriente una parlida
de $57194 (pesos uruguayos, cincuenta y siete mil ciento noventa y cuatro)
corespondiente a los excedentes de los Literales C y D en el ejercicio 2022 los
cuales quedaron constituidos en el rubro 111216 BROU FONDO
EXTRAPRESI IPI ]F,STAI,.

II- Que el anibo de dicha parlida se debió a que Municipio de San Bautista tuvo
una ejecución dei 100oá en las obras proyectadas en el ej ercicio 2022.

CONSIDtrR-{NDO:
Se plantea la necesidad de uear rur FONDO EXTRAPREST PUESTAI
MLINICIPIO DE SAN BAUTISTA , dehniendo el objeto de los gastos que serán
coltemplados en el mismo.

III- Que a tales efectos se necesita dictar el acto administratir.o corespondiente.

El concejo municipal de San Baut¡sta y Castellanos, reunidos en StrSlON
ORDTNARIA RESUELVE:

Crear un FONDO EXTRAPRESUPUESTAL MUNICIPIO SAN BAUTISTA por el
monto de $57. 194 (pesos urBguayos cincuenta y siete mil ciento noventa y cuato),
equivalente al monto ingresado por concepto de "excedente del año 2022 de
partidas literales cyd " el cual sera administrado por el Alcalde del n.runicipio de
San Bautista . Cuyo objeto sera :

Compra de Pedregullo por S48.043 (cuarenta y ocho mil cuarenta y tres) y compra
de Arena por $9151(nueve mil ciento cincuenta y uno), adquiriendo los productos
en la empresa Diego Fernandez Blanco RUT 020067920017.

aprobado: lf en

LUI§
Lu

r,l{tll

,;,"'EOBEBTO SIBIANI

MI]I,¡IC1P O UE !IIi sAUTLSIA

c

tl

L

coN L

30

2- Comunicar Creación del fondo y la presente Resolución a la
Secretaría de Desarrollo Local y Participación, y a los servicios que correspondan.

3- Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

w
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 32 2023

sEsloN 8/2023

San Bautista, 28 de ma"z.o de2023

VISTO: La necesidad de reparar los aires acondicionados del Municipjo.
ATENTO: a que se solicitaron varios presupuestos y el que más se ajusta

a la neces'dades es el de la Empresa Electra ¡ngenieria RUT 020491040010
CONSIDERANDO: -Que a tales efectos es necesaio dictar acto administratívo

El concejo mun¡c¡pál de Sán Baut¡sta y Castellanos, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobarel gasto con ia Empresa Elect¡a lngenieria RUT020491040010 por
concepto de reparación de aires acondicionado del l\¡unicipio, la suma de $ 7320 LVA incluido( siete
mil trecieñto veinte pesos uruguayos) aplicado al Proyecto Gastos de Funcionamiento LiteralA Rubro
5275

1-Comunicar la presente Resokrción a la Secretaría de Desa¡rollo Local y
Particlpación, y a los serv¡cios que correspondan.

2-Regístrése en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobadorren4 por la af¡rmativa

ROB O SIRIA¡,I

REZ

I'IUNIC]PIO DE SAN BA!f]SIA

JOA IN

CONCEJA

LU
lLlJ¡llDR0 tEtllalll::

CONCEJAL
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Gobíeruo de
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NIUNICIPIO )E SAN BAUTISTA
RESOLUCIÓN 33

Sesión 8 San llautista, 28 de Marzo de 2021.-

VISTO: La necesidad de tm¡sponer rübros del presupuesto de San Baurista ejercicio 2023.

CONSIDERANDO:

I- De acuerdo a la Ley 1 8.567 de f¿cha 1 3 de seriembre de 2009 conespor e al Municipio ordenar gastos de conformidad con lo

establecido en el Presupuesto Quinquenal.

(_ Oue es menester contar con la disponibilidad presupuestal previo a la ej€cución del gasto.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN BAUTISTA Y CASTELI-ANOS, reunido en SESfON ORDINARIA R.ESUELVE:

l-Autorizar la lransposición de rubros por el monto indjcado con el fi de asig¡ar el crédito necesario para el ejercicio 2023._

2- Adjüntar la p.esenre Resoluciór al Expedjcnte de tra¡sposición 2023-81 1200-0000i6

PROCRAIIIA Y RENGLONES REFORZANTES.-

'Progrzma I20- Renglón 5 I 5 I por $ 165000 (saldo actual dc S2155004)

Programa 120 Regló¡ 5151 por $7320 Galdo ¿ctual de $2355004)

.PROGRA,MA Y RENGLONES REFORZADOS.-

\! .ograma 120- Rengió¡ 5319 por$ 165000 Galdo actual d§ $ 0)

Prog¡ana 120- Re¡glón 5275 por $ 7320 (saldo actualde $ 0)

TOTAL DN TRANSPOSICIÓN: $ 172320

2- (hmunicar a la Secretatía de Dcsar¡ollo Local y l'arlicipacióu v a los servicios que correspondan

3 -Regístrese en el archivo de resoluciones del Mulicipio.

Aprobado l en ¡1 .

BOBEBTO SIBIAN I

l iJN C FiO DE S¿U SÁUlSTA

-/zur,ilt JOA ARINA

o

r

{[EliilEtü ¡r¡fla[DEz
E6NéEJAL L

COI.JUEJAL

2023
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ATENTO: A que VNFC es pale fundamental y presente de la cultura de nuestro l\¡unicipio y a
través de sus diferentes subcomisiones ( futbol de mayores, futbol femenino, baby futbol y gimnasio)
ofecen a la población cada vez más benefic¡os y oportunidades que obligan a¡ rigor económ¡co que
haga susteñtable el proyecto social y material, que trascieñde lo deportivo involucrando un amplio
sector de la sociedad que no solo hace uso de sus iñstalaciones s¡no que también a participado
activamente eñ su conskucción: ( Club de Niños La Colmena, Pol¡clinica local, Escuela 122, Liceo
Juan Falero Club de Leones, Club Social VN, Sociedade Fomento Rural y ¡.,4unicipio).

CONSIDERANDO: Que Ia eficiencia energética y sostenibilidad son obJetivos municipales,
depadamentales y nacionales y que las medidas propuestas por VNFC se suman a estos objetivos, y
que por ei rol público trascendente de la institución significaría un ejemplo dinamizador y promotor dle
cambio de conciencia.

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION ORDINARIA

Gobíerno de
Can¿ton¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 34 2023

sEsroN 8/2023

LUIS

San Bautista, 28 de matzo de 2A23

JOA

VISTO: Que la comisión directiva de Vlda Nueva Futboj Club (VNFC) ha planteado al Concejo el
interés de participar en la convocatoria de la edición 2023 del prograrna Localidades Efcientes que el
¡/lEM y la DNE impulsan

RESUELVE:
l-Avalar en esta instancia qai VNFC ante la DNE

-/r'trzr//-

2-D¡sponer todos los apoyos, asesorias, y articulaciones necesarias para hacer efectiva
su correcta presentación ante la DNE, asi como disponer la adecuación de los planes municipales que
directa o indirectamente aporten a estos objetivos delVNFC.

3.RegístÍese en el archivo de Resoluciones del Municipio

Apro¡atto {en ( por ¡a afirmativa

ROB TO SIRIAN I

MUNLCIP O DE SAN SAUTISiA

zL
Át!JAIIDSO TEB AllOEZ

COl¡CEJAL
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Gobíerno de
Canetones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 2023

StsSION 9/2023

San Baut¡sta, 11 deAbril de 2023

V¡STO: La necesidad de adquirir máqLlinaria liviana para el l\4unicipio.

ATENTO: a que se solicitaron varios présupuestos y e{ que más se ajusta
a la necesidades es el de la Empresa Diego Fernandez Blanco RUT 020067920017

El concejo mun¡cipal de San Baut¡sta y Castellanos, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto con la Empresa Diego Fernandez Blanco RUT 020067920017 por

compra de maquinaria liviana para el l\¡unicipio por la suma de hasta $ 146.000 ( ciento cuarenta y

seis milpesos uruguayos) aplicado al Proyecto Equipamiento maquinaria y herramientas Literai C

Rubro 5319

1-Comunicar la presente Resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Particípación, y a ios servicios que correspondan.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado5 en5 por la af¡rmat¡va

ROBE TO SIRIAN¡

MUNIC1P O DE SAI] EAUTISTA

CAR GABCI

AFINA

LUI
c€J

J

35

CONSIDERANDO: -Que a tales efectos es necesario diclar acto administrativo

AI.:JAllDBO I¿RI]AI]1:]

CONCEJAL

0

lc
CONCEJAL
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Gobiema de
Carclnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 36 2023

SESION 9/2023

San Bautista, 11 de Abril de 2023.

VISTO: La lic€ncia proyectada en Res. 158/2022. del Sr- Alcalde Roberto Siriani

CONSIDERANDO: -Que por razones de fuerza mayor se hace necesario contar con el mismo en el

período mencionado.

ATENTO: A que en tal sentido se hace necesario dictar el acto admiñistrativo cor.espondiente

El coñcejo muñicipal de San Baut¡sla y Castellaños, reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVEi suspender la licencia reglamentaria de Sr. Alcalde Roberto Siriañi mencionada en

Res. 158/2022. Quedando proyectada del 2816 al 6/7 (7 días), 9i8 al '16i8 (6 días)y del 1319 al2119 (7

días).

l.Comun¡car la plesente Resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, y a los servicios que corlespondan.

2-Registrese en el archivo de Resoluciones del lvlunicipio.

AprobadolrenS por la afirmat¡va

ROBERTO SIB IAN I

ItlIJNLCI?IO DE §AN BAUT SIA
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RF,SOLUCION 37 2023

pertinente

sEsIoN 9/2023
Sán Bautista, '11 de Abril de 2023.

VISTO: el precedimiento de Licitación número 13/2021, cLlyo objetivo es ¡/lantenimiento de Obras

Públicas
sustanciada en Expedienle 2021-81-1020-017 51'

RESULTANDOi"---- lior" un 
"u 

.omento se realizó el procedimiento de Licitación correspondiente por

óarte de la lntendencia de canelones'

ll)que en actuac¡ón No 25 y según Resolisión N" 22102062 el Sr' Intende¡te resolviÓ

"ii"iiü, 
ái"irá ri"¡tr"ion ila empresa IMPACTo coNSTRUccloNES s A

lli)que el mencioñado gasto fue sometido a la intervención delTribunal de

cLlentas oPortunamente.

lVroue el I\¡Jnicioio en er narco de la ley l9'272 entiende pertinente Colaborar en la

,.rilracion v martenimienlo de la obra públlca que se fealice en su luflsolcclon'

CONSIDERANDO:
l)Oue esto imolica un camblo del programa que financ¡ará pafe de la misma' al asumir

óarcralmente el i.4uniclpio el costo de dicha obra'

ll) Que se deberá imputar en su respectivo programa Ia cuota parte asumida haciéndose

nlcesaria la autorización delgasto, contando pára ello con disponibilidad presupuestal

suficiente-

ATENTO: a lo p¡ecedentemente expuesto y que se vue've menester dictar acto administrativo

Disponer que este N4unicipio fñancie la

antenimiento de la obra pública que §e

RESUELVE:
cuota parte correspo
realice en nuestra jurl

ndiente a la realización Y

isdicción, a cargo de lá emPresa1)
T'
IN¡PACTO CONSTRUCCIONES S A RUf 2'14695220015, vincu ladas a la Licitación 13/2021,

sustanciada en expedlente 2021-81 1020 0175T Por él moñto de $ 2 662.640. IVA leYes sociale Y

ajustes paramétricos incluidos, el cual será aiustado según valor del cierre anual de IPC efectivo del

año 2022. autonzado dicho gasto en éste acto adm¡n¡straivo

El mismo será imputado al Prog rama del Munic¡Pio Por la Parte que éste a§ume, efectuando el

proyecto MEJORAS DE OBRAS DE VIALIDAD Y PLUV¡ALES

2\En virtud de las facultades conferidas en elArtfculo 3'1 del TOCAF. AUTORIZAR que el Pago de las

leyes sociales vinculadas con esta obra, se realice a través de Ia Tesorerfa Central del Gobierno

Departamental deb endo reembols arle posteriormente el Municlpio dicho importe

Aprobado5erl6 por la af¡rmat¡va
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VISTO: La necesidad de tra¡sponer rubros del presupüesLo de San Baurista ejercicio 2023

CONSIDERANDO:

*;

§cbkrno d¿
üwlones

PROGRAIVTA Y RENGLONES REFORZANTES.-

irrograma 120- Rcullón s l5l por $ 165000 Galdo actual de S 2355001)

NIUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
IItrSOLUCIÓN 38 2023

Sesión 9

2- Adiun(ar la prcscütc Resohción al Ilxpcdicne de lrarsporicióI l02l Iil I

Sen Bautista. 11 de Abdl de 2023.-

UIN FA

I- Dc acuerdo a ]a Ley 18.567 de feclra i3 de setiembre de 2009 corcsponde al Municipio ordenar gastos de confonnidad con lo
c'nablecido en el Prcsupuesto Quinquenal.

\ O.re e. nc.. ,'c .on ar co, la d,.o., ,b lid"d presJpue..a p ev,o ¿ td cjccJción de. sa..o.

EL CONCtrJO MUNICIPAL DE SAN BAUTISTA Y CASTtrLLANOS, reunido en SESfON ORDTNARIA RESUf,LVE:

l-Autorizar Ia transposición de rubros por el monto irdicado con cl fi¡ de asignar el crédito necesado para el ejercicio 2023.-

0-000016

-PROCIIA]!IA Y RI¡\CI ,ONES 
'IF,I¡ORZADOS 

-

-pr¡grarna ll0 Renglór 5l5r lÑr S :19160 (saldo act'ral d. $ 0)

.[oTAI, DE TRAN SPOSICIÓN: S 49I60

2- Comunicar a la Secreta a de DesaÍollo Local y Pa¡ticipación y a los se¡vicios que correspondan,

3 -Regístrese en el archivo de ¡esoluciones deI Municipio.

AprobadoS en 5

BOBERTO SIRIANI

I¡UN C PO DE S¡X BAUIISTÁ
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JO NA



Gobícr¡n d¿
C-anctnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 39 2023

SESION 9/2023

Sañ Bautista. 1'1 de Abril de 2023

V¡STOi La necesidad de contar con el equipo necesaio para que los dislintos vehiculos afectados
al lrncioñamiento rjel ¡!4unjcip;o puedan cjrcular en óptimas condicicñes-

CONSIDERANDO: l) Que habiéfdose conslrlÍado varios presupuestcs, el ofrecido por la Emp.
A9!stiñ Villalba RUT 0202533000'15 es el más que se ajusta a las necesidades planteadas.

ll) Que es menester drcta¡ el acto administrativo correspondiente.

El concejo muñic¡pal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION ORD¡NARIA

RESUELVE: Autor¡zan el gasto de hast¿ $49.200 ( cuarenta y nueve mil docíentos pesos
uruguaycs) a le Emp. Agustin Villalba RUT 020253300015 aplicado al Proyecto Equipamiento,
maquinaria y Herramientas, Litera,C Rubro 5157.

l-Comuñ¡car la presente Resolución a Ia Secretaria de Desarrollo Localy
Padicipación, y a los seavic¡os que correspondan.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del l\,4unicipio.

AprobadoSen 5 por la afirmativa
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Gobíemo de
hrctanes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 39 2023

SESION 9/2023

VISTO: La necesidad de contar con el equipo necesario para que los dislintos vehículos afectados
ai funcionamiento del Municipio puedan circular en óptimas condiciones.

CONSIDERANDO: l) Que habiéndose consultado varios presupuestos, el ofrecido por la Emp.
Agustin Villalba RUT 020253300015 es el más que se ajusta a las necesidades planteadas.

I ) Que es menesler dictar el acto administrativo correspondiente.

El concejo munic¡pal de San Baut¡sta y Castellanos, reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESLJELVE: Autor¡zar: elgasto de hásta 949.200 ( cuarenta y nueve mildocientos pesos
uruguayos) a fa Emp. Agustín Villalba RUT 020253300015 aplicado al Proyecto Equipamiento,
maquinaría y Herramientas, Literal C Rubro 5157.

'l-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación, y a los servicios que correspondan.

2'Regislrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado5en5 por la ar¡rmat¡va

ROBERTO SIF IAN I

I¡UNiC]PLO DE SAII BAUT SfA

¡tEJÁIIDFO FEFI{AItOEZ

CONCEJAL

¡AOUIN FABINA
coNcEJ^!

cra LUIS AREZ
CONCEJAI c

San Bautista, 1'1 de Abril de 2023.

1



San Bautista, 1l de Abril de 2023.

VISTO: El pedido de ier¡antes comunitarios de San Bautista y Castellanos En Ia cual comunican

que a parti¡ del mes de mayo van a comenzar a relizar lás ferias Las mismas se llevaran a cabo

l;s 2d;. Sabados de cada mes, realizandose un mes en cada localidad.Por tal motivo se necesita

la aprobación y colocación coñ la bajada de la luz

CONSIDERANDO:l) QLre es menester dictar el acto administrativo correspoñdiente

Gobí¿rno d¿
Canetones

40 2023

SESION 9/2023

El conceio mun¡cipal de San Bautista y Castellanos, ¡eun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Autirizar y aprobat: .El pedido de feriañtes comunitarios de San Bautista y

castellanos. En la cual comunican que a partir del mes de mayo van a comenzar a felizar la§ ferias.

Las mismas se ilevaran a cabo los 2do. Sabados de cada mes, realizandose un mes en cada

localidad. Por tal motivo se necesita la aprobación y colocación con la bajada de la luz en Ia plaza de

San Bautista y en la canchita Polideportiva Castellanos para la iliminación de los gazebos'

1-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de De§arro¡{o Localy
Participación, y a los servicios qlle correspondan

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobadr,Sen 5 por la af¡rmativa

BO TO SIBIAN I
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Gobízrno d¿
kn¿lnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 4',L 2023

SESION l0/2023

San Bautista, 25 de abril 2023

VISTO; La necesidad de contar con medallas para donar en djstintas instjtuciones

ATENTO: A que se solicitaron varios presupuestos, siendo ei que r¡as se ajLrsta a los
requerír¡entos el presentado por la empresa PUJOL GALLO ALBERIO I\IARCOS RU.r 216402890018

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario d¡ctar acto administrativo

El conceio munic¡pal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:
1-Arobar elgasto con la Empresa PUJOL GALLOALBERTO MARCOS RUT

216402890018la suma de $ 19764(dicinueve milsetecientos seseñta y cuatro pesos uruguayos)
para la compra de medallas ap,icado al proyecto Comunicación lnstitucional,Gestión de Proyectos
Cultura y Deporte, Literal D Rubro 5296

2-Comun¡car la presente Resolución a la Secreta¡ia de Desarrollo Localy
Paaticipación, y a los servicios que correspondan.

3-Regístrese en el archivo de Resoluc¡ones de, Municipio

Aprobado 5 en 5 por ,a afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

SESION ORDINARIA 1OI2O23

San Bautista,25 Abril de 2023.-

VISTO: La neces¡dad de contar con combustible (nafta ) para eltuncionamiento de la flota del
l\4unicipio.

RESUELVE: Aprobar el gasto con la Emp.NrANS SRL RUT 020068050016 por un total de
32.107( treinta y dos mil cieñto siete pesos uruguayos) para la compra de nafta.Aplicado al proyeclo
gastos de funcionamiento, rubro 5151 literalA.

1-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación,
y a la Comisión Sectorialde Descentralización.

2-Registrese en el arch¡vo de Resoluciones del Municip¡o

AprobadosenE por Ia afirmativa

ROBEBTO SIBIAN I

UIiICIP]O OE S¡J! EAUTSTA
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RESoLUcToN lqz lzozz

CONSIDERANDO; Oue a taies efectos es necesario dictar acto administrativo.

- El concejo munic¡pal de San Baut¡sta y Castellanos, reunidos en SESION OROINARIA

g-
,*"'

(--,-_.
OSCAF GABCIA

CONCEJAL



et
Gobí¿rno de
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

SESION ORDINARIA 1OI2O23

San Bautista,25 Abril de 2023.-

VISTO: La necesidad de contar con combustible (nafta ) para el funcÍonamieñto de la flota del
I\4unicipio.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

El conce]o munic¡pal de San Bautista y Castellanos, ¡eun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aproba¡ el gasto con la Emp.N4ANS SRL RUT 020068050016 por un total de hasta
11.000 ( once mil pesos uruguayos) para la compra de nafta.Aplicado al proyecto gastos de
funcionamiento, rubro 5151 literalA.

l-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y Pa(icipación,
y a la Comisión Seclor'arde Descent'alización

2-Regístrese eñ el archivo de Resoluciones del [¡unicipio

Aprobados en5 por ta afirmativa

ROBEBTO SIR¡ANI
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Gobíerno de
Cannl¡nes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 44 2023
SESION ORDINARIA 1OI2O23

San Bautista,25 Abr¡l de 2023.-

ATENTO: A que se sol citaron varios presupuestos, sieñdo el que mas se ajusla a los requédmentos
el presentado por lá empresa N¡ANS SRL RUT 020068050016.

. CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

EI conce¡o municipal de Sañ Baut¡sta y Castellanos, reunido6 e¡ SESION ORDINARIA

RESUELVEi Aprobarel gasto con la Ernp.N¡ANS SRL RUT 020068050016 por un totat de hasta
$ 20.000 (veite mil pesos Lrruguayos) pa.a la compra de lubricantes.Aplicado al proyecto gastos de
funcionamiento, rubro 514'1 literal A.

l-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y Paficipación,
y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

z"Regíslrese en elarchivo de Resoluciones del [/1unicipio.

AprobadoSen5 por la afirmat¡va

BOBERTO S¡8IANI
l¡uNlclplo oe s¡t a¡ulsr,
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VISTO; La necesidad de contar con lubricantes para eltuncionamiento de la flota del l\4unicipio.
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 45 2023
SESION ORDINARIA 1OI2O23

San Bautista,2s Abril de 2023.-

VISTO: El proyecto "Jóvenes x + deporte", para partícipar del fondo Juventud. Programa de
iniciativas Juveniles en l\4unicipios e lntendencias, Conven¡o INJU'l\¡lDES/OPP, Area de
Descentralización y Cohesión Social-

CONSIDERANDO: l) que se reconoce elfuerte apoyo que estos Proyectos le dan a San
Bautista y Castellanos.

ll) que se solicita un aporte del l\¡un¡cipio, el mismo será en $ 50.000
fiñancierañente y en recursos humanos para el mantenimiento del espacio
donde se pretende utiliza¡ este fondo.

El concejo munic¡pal de San Baut¡sta y Castellaños, reunidos e¡ SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el el p.oyecto celebrado con INJU- [,4lDES/OPP por " espacios público con
foco juvenil" para palicipar del fondo juventud, programa de iniciativas juveniles en l\,4unicipios e
lntendencias.

'Í-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación
y a ia Oficina de Planeamiento y presupuesto

2-Regístrese en ei archivo de Resoluciones de¡ l\¡unicipio

Aprobádo5 en 5 por la afirmativa
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I- De acuerdo a la Ley 18.567 de fecha 13 de setiembrc de 2009 corresponde al Municipio ordenar gastos de conformidad con lo
establecjdo en el Presupuesro Quinquenal.

vls IO: l-¡ n.ccsidad de transponer rubros del presuPucsLo dc San uauLista eicrcicio 2021

CONSIDERANDO:

f* Qu" .s ."n"st". cuntar co¡ Ia disponibilidad presuprestal p.evio a la ejecució¡ del gasto

PROCRAMA Y RtrNGLONtrS REFORZANTES.-

P"og'dmr l'0 Renglón.lrlprr $rJ00000 ,úld,/.'La deb'4-4ln1.oi ,

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 2023

Sesión 11

hogünra ll0 Re¡glón 5219 por lj 102640

LU

'rograma t20- Re¡glón 5l7l por $ 200000

\_
Prcgrama 120- Re¡glón 5194 por$ 60000

Galdo aclual de S 268695,07)

Galdo actual de $ 61962,23)

Galdo acrual de S 105225,91)

San Bautista, 02 de 05 de 2023.-

JOA IN

lL CONCEJO NIUNICIPAL DE SAN BAUlISTA Y CASTtrLLANOS, r€unido en SESION EXTRAORDINARIA
RESUELVE:

.PROGR{MA Y RENGLONES REFORZADOS.-

-Programa 120- RcDglón 5389 por$ 2662640 (saldo acliral de $ 0)

TOTAL DE TRANSI'OSIClÓN: $ 2662640

2- (lomunicar a la Secreta a de Desa[o]io Local y Palticipacióu y a los servicios quc corrcspondan.

3 -Regístrcsc cr1 el archivo de resoluciones del Mulicipio.

ÉOBEBfO SIBIANI
ALCALDE

MUNlclP)o oE satl BAUT15ra.

-fu///1/trz-AIEJ¡III)NO TENIIT/I¡DEZ

CONCEJAL

A

Aprobado § en $

coN CONCEJA

IJ

1-Autorizar la tra¡sposición de nrbros por el monto indicado con el fin de asignar el crédito necesario para el ejercicio 2023.-

2- Adjunt.r la prgsenle Resolución al Expediente de lÉ¡sposición 2021-81-1200-00016
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Gobíerna d¿
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 47 2023

sESroN r2l2023
San Bautista, 9 de mayo de 2023

VISTO: La necesidad de efectuar el arreglo de un espejo en la camíoneta matricula AfC 2126
pertenecienle a, l\¡unicipio Local.

ATENTO: A que se solicitaron va¡ios presupuestos, siendo el que mas se aiusta a los requerimientos
es el presentado por Enrique Curbelo Gárcia, RUT 020167080010 .

CONSIDERANDO: Oue a lEies efectos es necesario dictar acto administrat¡vo

El Consejo mun¡c¡palde San Bautista y Castellanos, reun¡dos en ses¡ón ord¡nar¡a

Resuelve

l - Aprobar el gasto con Enrique Curbelo Garcia,RUT 020167080010, lasúmade $3300
(tres miltreciento treinta pesos uruguayos) para efectuar el arreglo de un espeio en la camioneta
matricula AIC 2126 perteneciente al Municipio Local, aplicado al proyectoÉquipamiento, maquinaria y
Herrámientás Literal C Rubro 273.

2- Comun¡car la presente Resolución a la Secretal¡a de Desarrollo Local y Participación, y a
la Comisióñ Sectorial de Descentralización.

3 - Regístrese en el archivo de Resoluc¡ones del Municipio

Aprobado eñ por la afimativa
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Gobierna d¿
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 48 2023

SDSION l212023
San Bautista, 9 de mayo de 2023

VISTO: La necesidad de contar con amplificáción para eventos organizados por el Municipio pa.a Sáñ
Bautista y Castellanos en el trañscurso de este año.

ATENTO: A que sé solicitaron varios presupuéstos, siendo el que mas se ajLrsta a los requer¡mientos
es el presentado por AGREI,4YARTE (Agremiación de la Música y las Artes del Uruguay)
RUT.217229690014.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

El Coúsejo mu¡¡c¡palde San Baut¡sta y Castellanos, reun¡dos en ses¡ón o.dínar¡a

Resuelve:

1- Aprobar el gasto de $ 75.000 (pesos uruguayos sententa y cinco mil) con ]a Emp.
AGRE[¡YARTE (Agremiación de la l\4úsica y las Artes del LJruguay) RUf 217229690014 en
amplifcación para eventos organizados por el Municipio para San Baut¡sta y Castellanos en trasncurso
de este año. aplicado al proyecto Comunicación nstitucional, Gestión de Proyectos, Cultura y
Depoles Literal D Rúbto 5222.

§d

2- Comunica¡ la p.esente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, y a
la Comisión Sectorial de Descentralización.

3 - Regístrése en el archivo de Resoluciones del Municipio

Aprobado en por la af¡mativa

ROBERTO SIRIAN I
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 49 2023

sEsroN 1212023
San Bautista, 9 de mayo de 2023

VISTO: La necesidad de contar con nuevas plantas para embe¡lecet la plazá local.

ATENTO: A que se solicitaron varios presupuestos, siendo el que mas se ajusta a los requerimientos
es el presentado por la Emp SATIL S.A RUT 215162SS0015.

El Consejo mun¡c¡palde San Baut¡sta y Castellanos, .eunidos en ses¡ón ordina¡ia

Resuelve:

'1. Aprobar el gasto de hasta $ 18.000 (pesos uruguayos dieoiocho mil) con la Emp.SATlL
S.A RUT 2151629900'15- pa.a la compra de plantas para embellecer la plaza local.aplicado al Proyecto
Comunicación lnstitucional, Gestión de Proyeotos, Cultura y deportes. Literal D Rubro 114.

2- Comunicar la presente Resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación, y a
la CoÍrisión Sectorial de Descentralizaclón.

3 . Regístrese en el archivo de Resoluciones del l\4unicipio

Aprobado en por la afimativa

BOBER TO SIRIANI
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CONSIOERANDOT Que a taies efectos es necesario dictar acto administrativo.



Gobíernn d¿
Can¿lon¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 51

sESroN r2l2023
San Bautistá, 9 de mayo de 2023

VISTO: La necesidad de contar con una corta cerco para el Mun¡cipio para Sañ Bautista .

ATENTO: A que se solicitaron varios presupuestos, siendo el que mas se ajusta a los requerimientos
es el prcsentado por la Emp. Edward Santiago Rojas, RUT 020332600011.

CONSIOERANOO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

El Consejo mun¡c¡palde San Baut¡sta y Castellanos, reunidos en ses¡ón ordinaria

Resuelve:

1- Ap¡obar el gasto de hasta $ 14.000 (pesos uruguayos catorce mil) conla Emp. Edward
Santiago Rojas, RUT 020332600011. para la compra de una corta cerco para el ¡.4unicipio local,
apl¡cado al proyecto Equipamiento, maquinaria y Herram¡entas Literal C Rubro 176.

2- Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipación, y a
la Comisión Sectorial de Descentralizac¡ón.

3 - Reg¡slrese en el arch¡vo de Resoluciones del l\4unicipio

Aprobado eñ por la af¡mativa

§3

:/¿¿r¡szl¿-

BOBEBTO SIR IANI
ALCALDE

illu clPto DE sÁu 8auT si^

L

BIN¡

R

,{uJ,{ 0t0 FEn ,{ DEZ

CONCEJAL
JOA

cONCEJAL

2023

4-

/al-\v__--<-
.W"?il:"


